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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 188 - 2017-MPP/A. 

   

Puno, 22 de Marzo de 2017. 
VISTO: 

La disposición del Titular de la Entidad, y; 

CONSIDERANDO; 

Que, las Municipalidades constituyen ser un órgano de Gobierno Local, con personería 
jurídica de Derecho Público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, dentro de su 

0,0 	jurisdicción, de conformidad a lo establecido el artículo 194° de la Constitución Política del 
'O Perú, concordante con el articulo II del título preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 

liEftwouk 	unicipalidades y normas conexas. 

Que, el artículo 4° de la Ley N° 29090 Ley que regula las Habilitaciones Urbanas y 
Edificaciones, y su modificatoria Ley N° 29476, establece que los actores son las personas 
naturales o jurídicas, y entidades públicas que intervienen en los Procesos de Habilitación 
Urbana y de Edificación, y el numeral 5 señala se tiene que la Comisión Técnica como el 
órgano colegiado, tiene como funciones emitir dictámenes con carácter vinculante para el 
otorgamiento o no de una Autorización o Licencia de Habilitación Urbana y Edificación. 

Que, mediante Decreto Supremo N° 035-2006-VIVIENDA se Aprueba el Texto Único 
Ordenado del Reglamento de la Ley N° 27157, Ley de Regularización de Edificaciones, del 
Procedimiento para la Declaratoria de Fábrica y del Régimen de Unidades Inmobiliarias de 
Propiedad Exclusiva y de Propiedad Común 

Que, de conformidad al artículo 7° de la norma antes citada, se señala que ejercerá la 
labor de verificador, el arquitecto o ingeniero colegiado, que cumpla con inscribirse como tal 
ante el Registro de Predios. Tendrá la calidad de privado o público. Es privado, cuando ejerce 
su función como profesional independiente en forma personal y directa. Es público, cuando 
ejerce su función como consultor, empleado o contratista de algún organismo público que, por 
mandato de la Ley, intervenga en el trámite de regularización. 

En uso de las prerrogativas conferidas por la Constitución Política del Perú, en 
concordancia con la autonomía que le caracteriza a las municipalidades y en cumplimiento del 
numeral 6) del artículo 20° de la Ley 27972 — Ley Orgánica de Municipalidades. 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- DESIGNAR, a la Arquitecta BELIZA LILIANA ALZAMORA 

TIZNADO con CAP N° 15694, especialista de la Gerencia de Desarrollo Urbano, como 
VERIFICADOR AD HOC DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PUNO, ante la 

Superintendencia Nacional de Registros Públicos — SUNARP. 

Artículo Segundo.- REMITIR copia a la Gerencia de Desarrollo Urbano e instancias 
administrativas pertinentes de la Municipalidad, para su conocimiento y fines consiguientes. 

EGÍSTRE , COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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Abog, hjolfo Damian Ad Quispe 
GEN.' L 
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